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2.3. Po> li J;l@lqHIIln!i'rQ\ll!lli.·aldjlliflni6!:tri\>\loIMu"
tria djl ¡¡¡.......¡_ lIlI 1I0000l1"Pl¡ll'"~ Pll'lljil~ilI~....
las unld8.0.eS°. fafuicadai se mantienen l~·!l'lJ"" .. del
1If~·Illl'• IIlWQ tl'llilllI 'l..f.bflllMll8 í ,lij¡o. .. a
!4l flIl @! pmafQ ...1lll"ll8 tlfI . 'llIl all I!"
mMIl el ••01

2.4. La Delegación Provlncll4 del illBlatMj§ 4~ ¡¡¡¡¡_
de Barcelona precintará en fábriCa el prototipo ensa.ya.ao.~'¡
fiR <le q¡¡e PUl!IIa rewlr <le .ef_ncil> lll\ \lI\lIfIores _o
bacíones.

Lo que comunico a ·VV. Ss. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Mf!driq. 17 de 4iciembre <;le ~968.-EI Director general. Fran
~ A¡>al'iolo 0\pl0ll.

Sres. Pele¡¡~tl.. IlI'lWlneialo' <Iel Mlt¡is\orll> tle Industria de
España.

VI~t<> ~! I'lfj).djep.te lll:QIIlovl¡Jo l'l'r la I!l¡nPr"'l~ .~~ ~P!'"
za, S3b8.ter».&on domieilio en lJárcelona., cAll~ BlIeR~ Al,.,
números 38-40. en el que se sollc1ta la aprob&ei6D. c:te. un tipO
de ointuPón de 88IfuFidad papa vehicuWaautem6vtles. U ca
r.aoterlaticaa detalladas en MemDrl.a y P1an.aB qua 18 &8OJIl=
paña.n;

Re§ultando qu~ r~alizadas IJ:!S prueb~ del. prototipo, 9...u~ se
detallan en los arl1ewos r¡ al 18. ambos illBlU8ive, del ~la
mento de Romolog.acl.ón de cinturones de seguridad PM_ ...
hlcul,,!! aul\im~Il'. <le 11 de julló '!! 198$ (clIolotllt OtIela!
del mota4e» del 11 de a¡jooto tl. 1945); ene..... ioeItil_ lavo
rabIes, que se hacen constar en el lnformeemtíltle poj'el l~
ratono oficial donde aquéllas fueron efeatuadU';

Considerando que en ·la tramltaal6n del .][Jt8diente se han
tenido 811 euimt~ las Pt'8sorlpc1oRes retJla.m.entár1as.

Visto el infoml8 favorable de la Dele¡aelóB Provlnel&l <Iel
Ministerio de Industria de Bareelo~ de fecha 8 da atayo
de 1961,

Esta Direccibn General ha re~ltc:

1. Aprobar la homologación del pl"QU¡tiPQ ge oijlWftm. att
seguridad para vehículos automÓViles denominado «Super:aorn»,
modelo B, tipo· (Üagcnal, a favor de la Jilmpresa «J0s6 iJ&parza
Sabater», de B~celona.

2. La aprobación del prototipo homologado queda supedi
tada al cumplimiento de las siguientes condiciones:

2.1. :IPs cin~1ttones d~ seg~dad ~tru1dos de acuerdo
oon el pPOtotlpo hemolofla.d.o 8e a,Juswan en" todo m01ilento a
las dimeRS10Béfi y características del m1lmo.

2.2 A afectes de l<lentlfleaolón de las ualde<las fabrlcadll.'l,
correspondientes al prototipo homologado, todas· las piezas de
las habUlas y _Iaje. UtW$.l'Áll Ill'allalla la _tr~a Q-16.
Ind_<!lentelllenl<! !le las -.. de f&llriallillll. .

2.8. il<>r la Dele¡¡...lón ~&I ~.=_l# <le IIId\llr
tri~ d. l'I&r..lllIi& ... _1Ir0l>t.r~ ÍM\t'1 !o!l q\» llI1 MlIU
J"", unld....s f=lYI /i1I! Dlantt_= ~mtliM.i81¡;
totlllQ, a Ollfe ef., el filtr.l~ cIjmD!ll!iI."",to ". JI. . ..
P.'IllJlto en el P . O ~\lIllIO del ~11l ml !lei ~!I!'\tl!
Cl,lllIl>.
• _ H, I,~ t=~.f"llYIPf.jljJ1!Il'l ¡W¡¡iS\l>t'lA 4@ J~~3
"1' ~I_ . " .....~ t!II ¡Ulrpa e p~W 81l$li-. •
fm \li! qll. P . l' ""rVlr lía refe!'l>'lcla en Illtérim'ea Cl:>¡11¡.m>
b••\I>IJlOl!,

L? Q,l,le cpm1;lnico a vv. SS. para su· conocimiento.
Dios gual"dt a VV, ss. mue1l~ afios.
Madrid, i7 de diclembFe de ·19Q8.-Bl DtrectOF general, IPran~

cisco Aparicio Olmos.

Sres. pelega«fos vrovinciales del Ministerio de Industria de
E8f}aña.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. ss. muchos años.
~. 17 de diciembre de 1968.-EI Director generaJI,

P>aB;¡~ ~~eio~

Sres. Delegados prQV1ncia-Ies ttel MiniateriQ tUJ Inqustria de Eg..
pafia.

R!JSQLUOION d~ 19 De18g~(JJl. Previnei4l de Ba-
48;02 pqr la que se hf'Cf! públioo haber sido cadu
cafle elpermüo 46 t1lvelJUguoióB minjWG que: se mta.

La DeJegaalón Pl>ovlnelal d.1 !4In1&U>.1Q da Intlllstrla en Ba
uJOIi!. haoe'."bu: ·Que ha 4ida aaducaPD por renunoia del in,..
tet~ el slllU1ente _1... <le Invest!@aW>n:

N1Í'1!@.g: ll,¡¡¡;~. N<>mlJ!'e: lIQpl){lOll'li.9m. Uloo.·1>.11:: 'faI.00, Hac,
tlÍl'(iM:· ¡3ti. '1'~inp mllfll¡;\pel; JorO!' de-·l~ c:1lIllllllerQll,

~. ~yt ~ ka., púbUco, deBlaJIBndo tranos y ·l'~giStIt~ble el
~rreno eetnpl'enliidé en Id peJ1ÍD1e~ ••cepto para sustallciaa
~~ i\ f~~ d~l ·~~-n9 adn\it~. B1leVJ'S sol.i81
tlidee 1tá8ta l\'.....eUl'l'id.. oabe dÍO<! ~1IlIO¡j. putlF <lel .1.
gulente al de .sta I'ubllcacloo. EstáS II&llsltude. <leberin Pl'e
....._ tl. dloo a t>.... t.reIR~a 1IIw!lll SR s.ta Ill!Ú!IIaPl<ln ~o

vluela!.
Badajoz, 7 de diciembre de 1965.-El Delegado provincial,

P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fernando
Caballero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca..
c.,..e~ pqr ¡q~.s~ cqn~~.e untim~biO. de cond.;·pio- .
ej
nes ~.19 gil . .inl. ~!!.v", ~.tI;l"'Í!ll~ y
e.de :f 'V lffl":'r Ci4ff ~e u~ill~
~jcg 4e l:. ÍI!Ital!lml»lOs' .¡''1tJ/rtcas que se
Ct"':'ll·

O~ijq08.. 10$.. td.JIll.tes=.,1~.~8JltaFiOS ElREll .exped.lente ini·c~ é I:k>jegliclón sial, a inslaa91a de dlJéotFlca
Sen\\<! &, S. A.B, con lellle en -ill&, solicitando el
_Die _d1cionos da la .ete1tleIÓB dl_ "" 1& <le octubre
de 1"8, P" l. que se le olOrjába la aultlolii...l.... _IBtFall·
va~IQY .JeeuclÓB de ralnatal@BiÓfl y decwaalón de uti·
lldad p6.11ea <le 1& iínéa a DI KV., TOl'rej<ln....adlIla, de '124
me1qps qe Iqngi~lJ.d, consistente. en lll. sqstitu61ÓD. de los apoyos
de Ma<!eI'a I"'f .&lf<Je l""tállCOli,· •

Jllsta D&légB,c1ón lJI'ovIBeial, en 8q.m¡;¡ltmlen1io dB io dispues·
to en 10$ Decretos ~611 Y aIl811Nl1, de 1I6 de ootullPe; Ley 10/
1966, de 18 Illl _1'01.. p.,¡;ret¡l l77ó/!!l§7., de. n. <le jijlio; Ley. de
~4 de ll1l'/llIIDf.>Ie ll.~ 8B~ r ~._\08 de p1l!t¡¡J.. ael""ee lIiIéc
triCll.'l de AJtll 1'enalí\íi Illl ~B ¡¡¡¡ f~ de lll4t (lllo¡l!fÍllad0
por Ordon núnl'ledel de 4 de enero de 1*' y en la Clr4en
m1nister1al· de 1 de febrero· de 1968, ha reelM!1t.o ~Mi~ con
arreglo a las condiciones figuradas a coft,tiftúaoiÓI1. -,.'
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Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente O por 188 pequeñas vartaclones que, en su' caso, p~
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obUgadM
mod1ficacl.ones que resulten de su adaptación a las instruccio
nes de carácter general y R<!glamenlos vigentes, quedando ro
metidas las instaJa.eiones a la 1Ilspeocl6n y vigilancia de esta
DelegacIón,

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicacIón en el cBoIetln Oflclal» de la provincia.

El petlc1onarto dará cuenta por escrito del com1enZo y te-r
m1nac1ón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcba.

SI fuera neoesa.rla. la importación de material se solicitarla
en la f01'IIl& acostumbrada..

Las demás condiciones de la autorización otorgada para el
abastecimiento de esta linea se mantiene en vigor.

Oáceres, 21 de diciembre de 1965.-El Delegado, Fernando
Gutlérrez MartI.-4.(}8~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hacp público hal)er sido
otorgado el permiso de investigación que se cita.

•
La Delegación ¡Provincial del Ministerio de Industria de Ciu

dad. Real hace saber: Que ha sido otorgado el stgu1ente per
m1Bo de investigación minera:

Número 12.016. Nombre: «Frambrig». Mineral: Manganeso.
Hectáreas: 70. Término municipal: POZuelo de Calatrava. y
Almagro.

Lo que se hace público· en cumplimiento de lo ordenado en
las disPosicoines legales vigentes.

Ciudad Real. 6 de diciembre de 196ft-El Delegado provin
clal. Juan Antonio Ochos..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declaTa de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

En eumplimlento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por esta
Sección de Industria de esta. fecha se ha declarado la utilidad
pública en concreto de la instalaciÓIl de una linea eléctrica a
10 kV., de 806 metros de long1tud. con origen en una estación
transformadora. existente de la EmpTef;a peticionaria. situada. en
Boiro. y con ténntno en la estación transformadora a inStalar.
en el lugar de Abanqueiro. de 50 kVA.• relaciÓIl de transform~

ción ..16.000 ± 5 %/3B()..220 voltios. desde la cual partirá la red
de baja tenaión de 1.375 metros de longitud.· para alimentar a
los poblados de Abanqueiro. Iglesia, Chance-las. QUintana y Por
tomouro, del Ayuntamiento de Boiro, que sop. propiedad de la
Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S.· A.». con domicilio
en La COrufla.. calle de Fernando Macías, número 2. en la for
ma y con el alea.nce que se determ1naen la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre expropiación forzosa ysaneiones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por el Decreto que ·se deja mencionatlo.

La Corufía, 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe..,..
3.93lkD.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la tnstalact6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente lncoado en esta. Delegación Provineial a
instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domiC1~

liada. en Barcelona, Vía Layetana, 41, en solicitud de autori
zación para tnstalar una linea de trans:porte de energiaelél>
trica con la E. T. que se cita y la declaración de la utllidad
pública de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 261'7/1966 y 261911966, de 20 de octu
bre; Ley 1(}/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'l'7&/19iJ7, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LIneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modifi
eada por Orden m1n1stertal de 4 de enero de 196&), y en la Or
den min1sterial de 1 de febrero de 1968, esta Delegación. Pro
vinclal ha resuelto:

, Autorizar a la citada Empresa la instalaciÓll de una linea
de transporte de energfa eléctrica eon la E. T. que se cita.
cuYas earacterlstieas principales son:

Origen de la linea.: L1nea C. H. Ollana a Oltana.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Ollana.
Final de la. linea: E. T. número 936. «ColoniZación».
Tensión; 26.000 V.
Longitud: 3'1 _.

Apoyos: HOrnllgón pretensado.
SItuación E. T.: E. T. número 986, cColonlzación».
Potencia y tensión: E. T. de 25 kVA. a 25.000/300-= V.
Referencia: 0.-1.5(}'/.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968,
aprobado pO!' Decreto 2619/1966.

Lérlda, 1 de diciembre de 1968. - El Delegado provincial,
F. Forré Oasamada.-3.981-D.

RE80LUCION de la Delegación' PrOVincl41 de Lt
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléct1ica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provineial a
instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domici
liada en Barcelona, Vis. Layetana, 41. en solicitud de autori
zación para instalar una linea de transporte de energía eléc
trica con la E. T. que se cita y la declarae1ÓD de la utilidad.
pública de la misma y cmnplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2611/1966 Y 261911966, de 2() de octu
bre; Ley 1(}/1966, de 18 de marzo; Decreto lTl5/196'1, de 22 de
julio; Ley de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modifi
cada. por Orden mlnIs!erlal de 4 de enero de 1965), y en la Or
den ministerIal de 1 de febrero de 1968, esta Delegaclón Pr<>
Vinclal ha resuelto:

Autorim.r & la .citada Empresa la 1nstalación de una línea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
euyas caracteristieas principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 115 de la línea a «PIa de
Ratera. 1».

Terrenos que atraviesa.: Término municipal de Alguaire.
FInal de la linea: E. T. número 1.002. «PIa de Ratera Ir».
Tensión: 25.000 V. '
LongItUd: 199 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número 1.002, <CPla de Ratera. lb.
Potencia Y tenslón: E. T. de '15 kVA. a 25.000/300-22() V.
Referencia: 0.-1.500.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidwnbre· de paso en las eondiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, '1 de diciembre de 1968. - El Delegado prOvincial.
F. Ferré Oasamada.-3.982-D.

RE80LUCION de la Delegación PrOVinc/41 de Lé
rida por la que se autortza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente mcoado en esta Delegación Provincial a
instancia de cFuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domici
liada en Barcclona, Vía Layetana. 41, en solicitud de autori
zación para instalar una linea de tran~ de energfa eléc
trica con la E. T. que se cita Y la decJáraclón de la utllldll<!
públIca .de la m1Bmay cumplidos los trámites reglamentarios
__ en los Decretos 2611/1966 y 2619/1966, de 2() de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regia.mento de LIneas
Eléctricas de Alta TensIón. de 23 de febrero de 1949 (modlfl
cada por Orden ministerial de 4 de enero de l00ó). Y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968.. esta Delegación Pro
vincia! ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una línea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas earaeterlsticas principales son:

Origen de la linea.: E. T. número 730, «Terrall».
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Borjas

Blancas.
Final de la línea: E. T. número 1.0-23. «Cooperativa».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 205 metros.
Ca.na.1ización subten'ánea.
Situación E.· T.: E. T. número 1.023. «Cooperativa».
Potencia y teilBlón: E. T. de 315 kVA. a 26.000/38(l.22(} V.
Refencia.: C.-1.508.
Declarar la utllidad pública de la ml..sma Ji, los efectos de la.

imposición de servldlimbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900,
aprobado por Decreto 2111911966.

Lérida, '7 de dicienibre de 1968. - El Delegado prov1ncial,
F. Fené 0asam&da.-3.983-D.


